
  

 

 

 
Madrid, 4 de febrero de 2020 
 
 
Subsanaciones formales de las ofertas económicas correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, de un suministro de elementos de unión mecánica para el 
mantenimiento de instalaciones y material móvil de Metro de Madrid (Licitación 6011900439) 
(Lotes 1, 2, 3 y 4) 

 

Metro de Madrid, S.A., una vez examinada las ofertas económicas presentadas a esta licitación, 
ha acordado solicitar las siguientes subsanaciones a las empresas que a continuación se 
relacionan: 

 

LOTE 1 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

EPIDOR, S.A. 

No presentan el “Anexo I: MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA” del 

Pliego de Condiciones Particulares.  

No presentan el archivo Excel denominado “ANEXO II OFERTA 

ECONÓMICA” en formato PDF. 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 

subsanación, deberán presentar lo siguiente: 

• “Anexo I: MODELO DE PROPOSICION ECONOMICA” del Pliego 

de Condiciones Particulares, completo, debidamente 

cumplimentado y firmado electrónicamente conforme a lo 

indicado en el apartado 41 del cuadro resumen del Pliego de 

Condiciones Particulares. 

• Archivo Excel denominado “ANEXO II OFERTA ECONÓMICA” en 

formato PDF, completo, debidamente cumplimentado y 

firmado electrónicamente conforme a lo indicado en el 

apartado 41 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 

Particulares. 

ITG. CONTROL, S.L. 

No presentan el archivo Excel denominado “ANEXO II OFERTA 

ECONÓMICA” en formato PDF. 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 

subsanación, deberán presentar el archivo Excel denominado “ANEXO 

II OFERTA ECONÓMICA” en formato PDF, completo, debidamente 

cumplimentado y firmado electrónicamente conforme a lo indicado en 



  

 

 

el apartado 41 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 

Particulares.  

WALTER MARTINEZ, 
S.A.U. 

No presentan el “Anexo I: MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA” del 

Pliego de Condiciones Particulares.  

No presentan el archivo Excel denominado “ANEXO II OFERTA 

ECONÓMICA” en formato PDF. 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 

subsanación, deberán presentar lo siguiente: 

• “Anexo I: MODELO DE PROPOSICION ECONOMICA” del Pliego 

de Condiciones Particulares, completo, debidamente 

cumplimentado y firmado electrónicamente conforme a lo 

indicado en el apartado 41 del cuadro resumen del Pliego de 

Condiciones Particulares. 

• Archivo Excel denominado “ANEXO II OFERTA ECONÓMICA” en 

formato PDF, completo, debidamente cumplimentado y 

firmado electrónicamente conforme a lo indicado en el 

apartado 41 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 

Particulares. 

 

LOTE 2 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

EPIDOR, S.A. 

No presentan el “Anexo I: MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA” del 

Pliego de Condiciones Particulares.  

No presentan el archivo Excel denominado “ANEXO II OFERTA 

ECONÓMICA” en formato PDF. 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 

subsanación, deberán presentar lo siguiente: 

• “Anexo I: MODELO DE PROPOSICION ECONOMICA” del Pliego 

de Condiciones Particulares, completo, debidamente 

cumplimentado y firmado electrónicamente conforme a lo 

indicado en el apartado 41 del cuadro resumen del Pliego de 

Condiciones Particulares. 

• Archivo Excel denominado “ANEXO II OFERTA ECONÓMICA” en 



  

 

 

formato PDF, completo, debidamente cumplimentado y 

firmado electrónicamente conforme a lo indicado en el 

apartado 41 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 

Particulares. 

ITG. CONTROL, S.L. 

No presentan el archivo Excel denominado “ANEXO II OFERTA 

ECONÓMICA” en formato PDF. 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 

subsanación, deberán presentar el archivo Excel denominado “ANEXO 

II OFERTA ECONÓMICA” en formato PDF, completo, debidamente 

cumplimentado y firmado electrónicamente conforme a lo indicado en 

el apartado 41 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 

Particulares.  

 

LOTE 3 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

EPIDOR, S.A. 

No presentan el “Anexo I: MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA” del 

Pliego de Condiciones Particulares.  

No presentan el archivo Excel denominado “ANEXO II OFERTA 

ECONÓMICA” en formato PDF. 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 

subsanación, deberán presentar lo siguiente: 

• “Anexo I: MODELO DE PROPOSICION ECONOMICA” del Pliego 

de Condiciones Particulares, completo, debidamente 

cumplimentado y firmado electrónicamente conforme a lo 

indicado en el apartado 41 del cuadro resumen del Pliego de 

Condiciones Particulares. 

• Archivo Excel denominado “ANEXO II OFERTA ECONÓMICA” en 

formato PDF, completo, debidamente cumplimentado y 

firmado electrónicamente conforme a lo indicado en el 

apartado 41 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 

Particulares. 



  

 

 

ITG. CONTROL, S.L. 

No presentan el archivo Excel denominado “ANEXO II OFERTA 

ECONÓMICA” en formato PDF. 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 

subsanación, deberán presentar el archivo Excel denominado “ANEXO 

II OFERTA ECONÓMICA” en formato PDF, completo, debidamente 

cumplimentado y firmado electrónicamente conforme a lo indicado en 

el apartado 41 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 

Particulares.  

 

LOTE 4 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

EPIDOR, S.A. 

No presentan el “Anexo I: MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA” del 

Pliego de Condiciones Particulares.  

No presentan el archivo Excel denominado “ANEXO II OFERTA 

ECONÓMICA” en formato PDF. 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 

subsanación, deberán presentar lo siguiente: 

• “Anexo I: MODELO DE PROPOSICION ECONOMICA” del Pliego 

de Condiciones Particulares, completo, debidamente 

cumplimentado y firmado electrónicamente conforme a lo 

indicado en el apartado 41 del cuadro resumen del Pliego de 

Condiciones Particulares. 

• Archivo Excel denominado “ANEXO II OFERTA ECONÓMICA” en 

formato PDF, completo, debidamente cumplimentado y 

firmado electrónicamente conforme a lo indicado en el 

apartado 41 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 

Particulares. 

ITG. CONTROL, S.L. 

No presentan el archivo Excel denominado “ANEXO II OFERTA 

ECONÓMICA” en formato PDF. 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 

subsanación, deberán presentar el archivo Excel denominado “ANEXO 

II OFERTA ECONÓMICA” en formato PDF, completo, debidamente 

cumplimentado y firmado electrónicamente conforme a lo indicado en 

el apartado 41 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 



  

 

 

Particulares.  

TORNILLERÍA Y 
SERVICIOS, S.L. 

El “Anexo I: MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA” que presentan, 

no está firmado electrónicamente por la misma persona que indican 

como APOERADO en el mismo Anexo. 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 

subsanación, deberán presentar el “Anexo I: MODELO DE 

PROPOSICIÓN ECONÓMICA”, completo, debidamente cumplimentado 

y firmado electrónicamente conforme a lo indicado en el apartado 41 

del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares. 

WALTER MARTINEZ, 
S.A.U. 

No presentan el “Anexo I: MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA” del 

Pliego de Condiciones Particulares.  

No presentan el archivo Excel denominado “ANEXO II OFERTA 

ECONÓMICA” en formato PDF. 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 

subsanación, deberán presentar lo siguiente: 

• “Anexo I: MODELO DE PROPOSICION ECONOMICA” del Pliego 

de Condiciones Particulares, completo, debidamente 

cumplimentado y firmado electrónicamente conforme a lo 

indicado en el apartado 41 del cuadro resumen del Pliego de 

Condiciones Particulares. 

• Archivo Excel denominado “ANEXO II OFERTA ECONÓMICA” en 

formato PDF, completo, debidamente cumplimentado y 

firmado electrónicamente conforme a lo indicado en el 

apartado 41 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 

Particulares. 
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